SE ATENTA CONTRA EL COMERCIO EXTERIOR

El conflicto de los remolcadores

aguarda una solución oficial

Gremios y empresarios decidieron armar una comisión negociadora en el ámbito del Ministerio de Trabajo. Se espera una resolución para el mes próximo

AGUSTÍN BARLETTI – Buenos Aires

El paro de actividades resuelto el pasado mes de noviembre por los remolcadores tras más de dos semanas de trabajo a reglamento, sin prestar servicio en horas adicionales, necesita encontrar una solución.

En su momento, la conciliación obligatoria y su prórroga, abrió paso a las negociaciones entre las partes. Pero la falta de acuerdo hizo temer por una vuelta al paro.

A última hora, las partes decidieron formar una comisión mixta que trabaje bajo la orbita de la secretaria de Empleo del Ministerio de Trabajo de la Nación, Noemí Rial. La funcionaria, deberá recibir los argumentos de las partes y las posibles propuestas y decidirá la cuestión durante el próximo mes de febrero.

El panorama es complicado. No se trata de una negociación salarial. Los gremios pretenden cambiar una modalidad de trabajo que ya lleva casi un siglo de continuidad al solicitar prácticamente una duplicación de las dotaciones actuales. Ellos cuestionan el carácter intermitente de esta actividad, algo que constituye preciosamente la razón de ser del servicio de remolque portuario para servir en tiempo y forma al buque que llega, zarpa o efectúa movimientos en cualquier puerto del país.

En la actualidad, el tripulante embarcado tiene 8 horas como mínimo para descansar, 2 horas para el almuerzo, 2 horas para la cena, 8 horas de horario habitual y 4 horas extras. La única excepción se da con los oficiales porque por su relación jerárquica están al servicio permanente del buque. Por tal motivo, la falta de horas extras se compensa con un rubro adicional denominado responsabilidad jerárquica. 

Los servicios de remolque durante día y noche no son continuos. En el Puerto de Buenos Aires se genera un promedio de entre 7 y 8 servicios diarios de aproximadamente 1 hora 45 minutos de duración. Entre servicio y servicio el remolcador permanece normalmente en muelle. 

En base a esta situación, los gremios de Maquinistas y Patrones sostienen que el hecho de estar a bordo, aún descansando, significa estar realizando tareas. Esto no parece ser así si considera lo que ocurre en toda la actividad laboral marítima, tanto de ultramar, como fluvial, costera, y de pesca. Considerar, que estar embarcado por ejemplo 20 días, como se expresó en una de las reuniones llevadas a cabo entre las partes, significa que el tripulante trabajó 480 horas, resulta al menos incoherente. Nadie puede trabajar tantas horas corridas como lo sostienen los sindicatos.

No obstante, es de destacar que en cada oportunidad que es posible las armadoras autorizan a los tripulantes a retirarse del remolcador sin considerarlos desembarcados, sobre todo en los puertos del interior.

Lo curiosos es que estos mismos gremios, admiten, aceptan y suscriben acuerdos con otros sectores de la navegación donde la jornada de trabajo excede en algunos casos las 12 o 16 horas, tal el caso de los areneros, o buquebus.

“Hay que evaluar cuidadosamente que es lo que se esta pretendiendo cambiar y quienes lo impulsan dentro de los gremios. Esto puede terminar en un lockout patronal que agrave aún más la situación”, dijo Patrick Campbell, miembro del Directorio y representante para las Américas en la Federación Internacional de Brokers y Agentes Navieros (Fonasba).

Según el directivo, una autoridad competente y comprometida con la situación portuaria debería comparar el costo y la tripulación en Argentina con otros puertos del mundo y revisar la legislación vigente con remolques de última generación.  Para el contexto Internacional el costo actual en dólares del servicio en Argentina es de por sí caro. Trabajar a reglamento significa perder mareas y hacer perder los tours a los pasajeros de buques de cruceros. Un daño irreversible no solo en materia de contenedores”.

Campbell anticipó que varias líneas cancelaron su escala en el país por Montevideo o Brasil.  “Esto se agrava por la falta de definición de los dragados y la confiabilidad en la operatividad especialmente de Buenos Aires y Dock Sud que están siendo duramente castigados por continuos conflictos. Todo este proceso esta atentando contra los mismos estibadores y oficiales argentinos, los que a largo plazo obtendrán un daño en lugar de un beneficio”.
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